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CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO

La correspondencia se d i r i g i r á  al ilostrís im o 
señor Secretario del Ayuntam iento de M ailrld

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S u m a r i o
Comisión MuincirAt. P e m i anente : Extracto de la se.sióii ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria e! día 1 de septiembre de 1950,
.Alcaldía P resiüencla: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.
S ecretaría; Subastas y concursos pendientes de celebración.—Con­

cursos para contratar la adquisición de ISO uniíormes de faena 
con destino al [lersonal del Servicio contra Incendios; para la 
instalación y modificación de las señales no luminosas regula­
doras de la circuí ación, y para la adt[uisición de trajes y abrigos 
de paño, y trajes, monos y guardapolvos azules para el personal 
del Servicio de Talleres Generales.—.Anuncios para los sorteos 
noveno, vigésimo segundo y setenta y cinco de los Empréstitos 
Villa de Madrid 1941, 1929 y 1914, respectivamente; referentes 
a las Ordenanzas municipales, y sobre aplicación de las contri­
buciones especiales para las obras que se mencionan en las calles 
que se señalan.—Montepío de Previsión de los Empleados Muni­
cipales; Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
y la Comisión Ejecutiva el dia 2 de agosto de 1950.

Notas iNEORMATn̂ AS de! mes de agosto.
D isposiciones oficiales : Reseña de las de interés municipai.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c eleb ra d a  en  segund a  convocato­

r ia  EL DÍA I DE SEPTIEMBRE DE l950.~~Bxtracto.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Gistau Mazzantini, Inchatistí del 
Olmo y Torres Garrido, y los señores Pérez Hernández 
y Orive Martin, en sustitución de los señores Calvo So­
telo y Oreja Elósegiñ, respectivamente.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos  : 1 ° Aprobar una propuesta de la Alcaldía 
Presidencia, en funciones de Juez instructor del expediente 
de responsabilidad administrativa seguido al Cargador de 
corderos del Matadero y Mercado de Ganados D. Nicolás 
Martín Gómez, imponiendo al mismo una multa equivalente 
al haber de siete días como resultado de dicho expediente, 
y teniendo en cuenta que de las diligencias practicadas se 
deducen hechos que constituyen falta leve, de acuerdo con 
lo determinado en el artículo 194 de la vigente ley Muni­
cipal, y habida consideración de lo dispuesto en los artícu­

los 157, apartado c)j 193 y 195 del mismo cuerpo legal, 
y en los artículos 110 y 111 del reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Empleados 
municipales en general de 23 de agosto de 1924.

2°  Aprobar una propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
en funciones de Juez instructor del expediente de respon­
sabilidad administrativa seguido al operario de la plantilla 
del Matadero y Mercado de Ganados D. Juan Moreno Re­
dondo, imponiendo al mismo una multa equivalente al 
haber de siete dias como resultado de dicho expediente, 
y teniendo en cuenta que de las diligencias practicadas se 
deducen hechos que constituyen falta leve, de acuerdo con 
lo determinado en el artículo 194 de la vigente ley Muni­
cipal, y habida consideración de lo dispuesto en los artícu­
los 157, apartado c); 193 y 195 del mismo cuerpo legal, 
y en los artículos 110 y 111 del reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Empleados 
iiRinicipales en general de 23 de agosto de 1924.

3. ® Quedar enterada de la resolución dictada por el 
Ministerio de la Gobernación en el recurso de alzada inter­
puesto por p . Doroteo Pérez Lancho contra el acuerdo 
municipal, de 12 de abril último, declarando incluida en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa la finca números 93 y 95 de la calle de Castellò, 
por cuya resolución se desestima dicho recurso de alzada, 
quedando, en su consecuencia, firme y subsistente el acuerdo 
municipal impugnado,

4. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del pasado mes, proponiendo la anulación, con pér­
dida del depósito provisional constituido, del remate de la 
subasta de las obras de pavimentación de la avenida de 
Alfonso X I11, entre la de la Habana y la prolongación de 
la del General Mola, adjudicadas por acuerdo municipal 
de 28 de junio último a D, José León Rozalén, por cuanto 
a pesar de los requerimientos que le han sido hechos no 
ha comparecido dicho adjudicatario para dar cumplimiento 
a lo que dispone el artículo 18 deí reglamento de Contrata­
ción de obras y servicios municijiales de 2 de julio de 1924 
ni solicitado prórroga alguna para efectuarlo, impidiendo, 
[lor tanto, el poder llevar a efecto el contrato que establece 
el articulo 19 del mismo reglamento.

Hacienda

5.” Aprobar un gasto de 1.058,70 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la \'icepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar a doña Caye­
tana Hernández Magán, como viuda del que fué operario 
jubilado de T.impiezas D. Eleiilerío Hernández Carrasco,
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L‘l importe eie veinticinco dias de pensión y la parte pro­
porcional de las pagas extraordinarias de marzo, julio y 
uctuhre dd pasado año, con cargo al capítulo IX, par­
tidas 480 y 481, y al de Resultas dd vigente presupuesto, 
en la proporción de 565,,SO, 539,30 y 153,90 pesetas, res­
pectivamente.

0.° Aprobar un gasto de 5.787 pesetas, con cargo al 
capítido de Imprevistos del vigente presupuesto, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Vicepre.sideiicia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para otorgar un pre­
mio erjnivalente a seis mensualidades dd jornal disfrutado 
en activo ]>or el operario de Idiigriezas D. Antonio Pintos 
Blanco, jubilado con más de treinta y cinco años de servi­
cios prestados a la Corporación sin nota desfavorable alguna 
cu su expediente personal.

7!' Aprobar im gasto de 683,50 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar a doña 6jre­
gó ria Contreras Gisbert, como nnica y universal heredera 
(leí que fue operario Jubilado de Limpiezas D. Anacleto 
Ayuso Tabanera, el importe de veinticinco dias de pensión 
y la diferencia de las jiagas extraordinarias de marzo, julio y 
octubre de! pasado año, con cargo a las partidas 480 y 4SI, 
y al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, en la pro- 
])orción de 308, 187,50 y 187,50 pesetas, respectivamente.

8. “̂ Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar al que 
fué operario de Parques y Jardines D. Francisco García 
líernamlo, en virtud de sentencia de la Magistratura de 
'l'rabajo, la diferencia entre la cantidad de 1.600 pesetas 
que le fueron abonadas y la de 1.800 determinada en el 
auto de aclaración de la misma,

9. ° Aprobar un gasto de 887,50 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Viceprcsideiicia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar a D. Víctor 
Alonso Castañeira los jornales devengados y no percibidos 
por el operario jubihulo del servicio de Parques y Jardi­
nes D. Gil Arienza Pérez, y para resarcirle de los gastos 
(|ue con motivo de la enfermedad y fallecimiento de dicho 
jntiilado ha tenido que sufragar de su peculio particular, 
con cargo al capítulo de Resultas y al IX, partida 481, del 
vigente presnpne.sto, en la proporción de 612,50 y 275 pese­
tas, respectivamente,

10. Aprobar un gasto de 363,60 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Vieepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar, con cargo 
al capitulo de Resultas del vigente presupuesto, a los here­
deros del Guarda de Vías y Obras de! Interior D. Toribio 
Aranda Moreno el importe del auxilio familiar (puntos) 
correspondiente al cuarto trimestre del pasado año.

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex- 
]>re.san, como consecuencia del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 12 de mayo último, sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno en igual fecha, por virtud del 
cual fué repuesto en su cargo de Vigilante de Arbitrios don 
Antonio Sánchez Jiménez en cumplimiento de lo dispuesto 
por sentencia de! Tribunal Provincial de lo Contendoso- 
administrativo de 13 de noviembre de 1948; vistas las 
actuaciones y la IÍ(|uidación practicadas por la Intervención 
Municipal ;

Primero. Fijar la situación económicoadmini.strativa 
del Vigilante de Arbitrios D. Antonio Sánchez Jiménez, 
dada la fecha de su ingreso en la Corporación en 2 de abril 
de 1921, en siete cuatrienios vencidos en 2 de abril de 1949, 
correspoiidiéndole a partir del 1 de enero del año en curso 
el jornal de 31,20 pesetas diarias, con arreglo al inicial de 
16 pesetas; y

.Segundo, Abonar a dicho interesado la cantidad de

60.111,20 pesetas, importe de la liquidación practicada por 
la Intervención por los siguientes conceptos : por ios jor­
nales por el tiempo comprendido entre el 3 de marzo 
de 1944 al 31 de diciembre de 1949, 46.436 pesetas; por 
el importe de las retribuciones extraordinarias de 1945 
a 1949, 7,560 pesetas; por el importe de los jornales desde 
el 1 de enero al 31 de mayo de 1950, 4.711,20 pesetas, y 
por el importe de la retribución extraordinaria de Navidad 
de 1949 y abril de 1950, 1.404 pesetas (en total, 60.111.20 
pesetas), cantidades.que serán satisfechas con cargo al capi­
tulo de Resultas las dos primeras, y cada una de las dos 
restantes con cargo a los respectivos créditos figurados en 
las partidas US y 481 de los capítulos V y IX, respectiva­
mente, todos del vigente presupuesto.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, la rectificación 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 14 
de diciembre de 1949, por el que fué jubilado el operario 
de Parques y Jardines U. Nicolás Delgado Utreros, en el 
sentido de aplicarle los beneficios del acuerdo de 29 de 
julio de 1949, correspondiéndole una pensión de retiro 
de 4.500 pesetas anuales, equivalente a 365 pesetas men­
suales, y que le sean de abono al interesado tanto la nueva 
pensión como la diferencia entre ésta y la que se le asignó 
en 7 de diciembre de 1949, por lo que respecta a los vein­
titrés días de diciembre, que asciende a 95,83 pesetas, con 
cargo al capitulo de Resultas, y la correspondiente al año 
actual-, a la partida 480 del capitulo IX, ambos del vigente 
presupuesto.

13. Aprobar un gasto de 10..527 pesetas, con cargo al 
capítulo v i ,  partida 171, del vigente presupuesto, con des­
tino a satisfacer a D. Eugenio Núñez el importe de las 
obras efectuadas en el patio del despacho al público de las 
oficinas de Arquitectura (Dirección de Edificación privada).

14. Aprobar un gasto de 5,860,50 pesetas, con cargo 
a la partida 132 del capitulo V del vigente pre,supuesto, 
para satisfacer al personal de Policía Urbana afecto a la 
Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante el pri­
mer trimestre del ejercicio en curso.

15. Aprobar un gasto de 2,647,92 pesetas, con cargo 
a la partida 132 del capítulo V del vigente presupuesto, ]iara 
satisfacer al personal del Servicio de Limpiezas, coin[)ren- 
dido en las nóminas que figuran unidas al expediente, el 
importe de la participación de las multas impuestas y hechas 
efectivas durante e! primer trimestre del ejercicio en curso.

16. Aprobar un gasto de 9.029,64 pesetas, tomando en 
consideración ios informes emitidos por la Depositaría y 
por la Intervención, con cargo a la partida 132 del cajn- 
tnlo V del vigente presupuesto, para satisfacer al personal 
de la Tenencia de Alcaldía de la Tercera Zona, compren­
dido en las nóminas que figuran unidas ai expediente, el 
imjiorte de la participación de las multas impuestas y hecba.s 
efectivas durante el cuarto trimestre del pasado año.

17. Aprobar un gasto de 1,876,25 pesetas, con cargo 
a) capitulo V, partida 132, del vigente presupuesto, de con- 
forinidad con los informes emitidos por la Depositaría y por 
la Intervención, para satisfacer al personal de Policia Ur­
bana, que figura comprendido en las nóminas que se míen 
al expediente, el importe del 30 por 100 de las multas im­
puestas durante el cuarto trimestre del pasado año.

18. Aprobar un gasto de 13.814,69 pesetas, con cargo 
a la partida 132 del capítulo V del vigente presupuesto, de 
conformidad con los informes emitidos por la Depositaría 
y por la Intervención, para satisfacer al persona) de la 
Tenencia de Alcaldía de la Universidad, (pie consta en las 
nóminas que figuran unidas al expediente, la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante el primer 
trimestre del corriente ejercicio.

19. Aprobar un gasto de 6.103,68 pesetas, con cargo



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 689

a la partida 132 del capitulo V del vigente presupuesto, 
de conformidad con los informes emitidos por la Deposi­
taría y por la Intervención, para satisfacer al personal de 
Policía Urliana afecto a la Tenencia de Alcaldía de la 
Tercera Zona, comprendido en las notninas que figuran 
unidas al expediente, la participación en las multas impues­
tas y hechas efectivas durante el primer trimestre del co­
rriente ejercicio.

20. Disponer, visto el escrito formulado por el señor 
Delegado del anexionado Ayuntamiento de Canillas, y oído 
el informe verbal del señor Interventor general, que se 
abone al personal sanitario de dicho término anexionado, 
))or conducto de la Mancomunidad sanitaria, el importe cíe 
ios haberes devengados y los que se devenguen en lo suce­
sivo con cargo a la consignación figurada en el capítulo I, 
artículo 10, concepto 4.'̂ , partida 29, “ Para los gastos rpie 
ocasione la anexión de los Municipios limítrofes a Madrid, 
segiin ley de Bases de 25 de noviemlire de 1944 y decreto 
de 1 de marzo de 1946”, del vigente presupuesto; todo ello 
sin perjuicio de qne estos haberes continúen siendo satis- 
fecbos por la Caja municipal de Canillas cuando su estado 
económico lo permita, o sea qne esta medida se debe con­
ceptuar como excepcional y transitoria y referida exclusi­
vamente al personal sanitario, por la razón de qne el ingreso 
de las nóminas debe efectuarse en dicha Mancomunidad 
antes del dia 20 de cada mes.

21. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, (¡ne foriiinlados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada 
mío de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades qne han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos.

22. Disponer la devolución a D. Pablo Lacasa Dehesa, 
Gerente del Parque Florida del Retiro, de la suma de 
67,271,87 pesetas, importe de los veintidós días que per­
maneció cerrado durante la temporada de 1948, dentro de 
la vigencia del concierto que tenia estipulado para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, ratificando 
así lo di.spuesto por la Alcaldía Presidencia en 2 de diciem- 
iire del pasado año, debiéndose reintegrar por el fondo de 
Inspección (5 por 100 conciertos) la suma de 3.363,69 pese­
tas a los fondos generales del presupuesto.

Fomento

LICENCIAS DE OBRAS

A D, Alberto Colomina, para construir una casa y cine- 
matógraío en la calle del General Oráa, 57.

A D, Andrés Díaz Guerra, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de San Rogelio, 8.

A doña Feliciana Lara, para construir una casa de una 
sola planta en la calle Posterior Oriental, 48,

A D. Enrique d'Errico, para obras de ampliación en 
la finca número 9 de la calle del Tormes.

A D. Vicente Castellano, para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de Andrés Bello.

A D. Eugenio Algora, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Francisco Faino, 18,

A doña Amelia Cerda, para obras de ampliación en 
lina finca sin número de la calle de Calvo Sotelo, con vuelta 
a la de Francisco Romero (Carabanchel),

A Químiñor, para obras de reforma en el interior de 
la finca número 2 de la plaza de Mariano de Cavia.

A D, Luis Pérez, para construir una casa en la avenida 
de los Toreros, 18.

A D, Tomás Alvarez, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle de María Luisa, con vuelta 
a la de Delgado Barreto.

Policía Urbana y Rural

23 a 36. Conceder licencia a los señores que a conli- 
miación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, jxira diversas obras en lo.s 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis- 
calia de la Vivienda para (¡nc emita el informe que es pre­
ceptivo y a la Administración de Rentas y Exacciones 
[lara qne practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos:

A A. E, G. Ibérica de Electricidad (S, A.), para obras 
de reforma y ampliación en la finca número 42 de la calle 
de la Batalla del Salarlo, con vuelta a la del General 
Palanca,

A D, Amador TApez Hernández, para obras de amplia­
ción en la finca número 72 de la calle de Blasco de Caray.

A D. José Riera, para ampliar nn edificio industrial en 
las plantas baja y primera de la calle de los Hermanos Mi- 
ralles, 101.

A Campos Velázqnez (S, A,), para construir mi trin­
quete en la calle de María de Molina, 19.

37. Disponer, en relación con el recurso de reposición 
interpuesto por D. Julián Sanz Sánchez contra el acuerdo 
municipal, de 12 del pasado mes de mayo, por el que se 
le denegó licencia para estabular siete reses en la vaquería 
establecida en la carretera de María Magdalena, 7 (Clia- 
martín), que se revoque el citado acuerdo, en vista de qne 
el interesado venía ejerciendo la industria de vaquería con 
cuatro reses, y que se desestime el recurso interpuesto por 
dicho interesado en lo que afecta a la ampliación de tres 
reses más, estándose, por tanto, a lo acordado en 8 de 
febrero pasado, en que se denegó la referida ampliación; 
y oficiar a la Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona para 
que, caso de que se encuentren estabuladas las res es motivo 
de ampliación, requiera al interesado para que proceda al 
desalojo de las mismas,

38. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Antonio Miguel Fernández contra cl acuerdo municipal 
por el que le fue denegada la licencia de apertura para 
venta de muebles de pino y calzado en la calle de Pizarro, 
número 17, 2P, teniendo en cuenta que se ha comprobado 
que su negocio consiste en vender artículos para pagarlos 
a plazos, ofreciéndolos y iiaciendo las ventas en los domi­
cilios de los compradores, por lo que el local indicado ha de 
ser dedicado exclusivamente a almacenar las mercancías 
motivo de su negocio; y en su consecuencia, conceder la 
licencia solicitada para depósito cerrado sin venta al público.

39. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D, Crispido Santiago Jiménez contra el acuerdo muni­
cipal, de 19 de Julio último, por el que se le denegó la 
licencia para venta de patatas por menor en la calle del 
Cardenal Mendoza, 6, teniendo en cuenta que, según in­
forma el Jefe de los Servicios de Abastos, la venta de pata­
tas ha de considerarse incluida en el concepto de frutas 
y verduras, y, por tanto, debe estar sometida al régimen 
de distancias establecido con relación a los mercados.

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Colmiihiano Bermejo Torres contra el acuerdo mu­
nicipal qne le denegó la licencia solicitada para venta de 
aves, huevos y caza en la calle de Gnznián el Bueno, 63, 
teniendo en cuenta que, según recalca el Jefe de los Servi­
cios de -Abastos, los informes emitidos en el expediente son 
desde el primer momento desfavorables por no e.xistir dis­
tancia suficiente a los establecimientos similares más in­
mediatos.

41. Estimar el recurso de reposición interpuesto por

i
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D, Manuel Gutiérrez Herrero contra el acuerdo municipal 
denegatorio de licencia para despacho de leche en la avenida 
del Generalísimo, 119 (Carabancliel Bajo), teniendo en 
cuenta los informes favorables que obran en el expediente, 
asi como también que se trata de establecimiento que venía 
ítmcionando con licencia del extinguido Ayuntamiento de 
Carabancbel, según lo acredita la correspondiente certifi­
cación, que ha sido aportada por el interesado; y conceder, 
en su consecuencia, la licencia solicitada.

42. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Setién Lavín contra el acuerdo municipal, de 28 
de octubre de 1949, por el que le fué denegada la licencia 
solicitada para despacho de leche en la calle del Almirante, 
número 20, por hallarse en descubierto en el pago de varias 
multas, una vez que, según consta en el expediente, han 
sido ya satisfechas por el interesado ; y conceder, en su con­
secuencia, la licencia solicitada para la expresada industria.

I M C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

43 a 54. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de eonfor- 
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican :

A D, Carlos Martínez, para taller de encuadernación 
en la calle de Eerraz, 81, con vuelta a la de Lisboa.

A D, Santiago Oria, para vaquería con diecinueve re­
ses, como cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 
número 84.

A D. Rafael Juan Martínez, para instalar dos electro­
motores para accionamiento de una sierra de cinta en el 
paseo Imperial, 27,

A D. Marcelino López, para ferretería y taller de sol­
dadura autógena en el paseo del General Primo de Rivera, 
número 14.

A D. Vicente Fraile, para cacharrería y carbonería en 
la calle de la Püarica, 1.

A D. Tomás de la Torre, para instalar un electromo­
tor en su taller de electricidad de la calle de Feijoo, 10.

A D. Fermili de Agueda Moreno, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la calle de las Taber- 
nillas, 23.

A D. Leoncio Luis Cristóbal, para fábrica de aguar­
dientes y licores en la calle de los Limoneros, 43.

A  D. Eugenio Mazo, para bar con cafetera de presión 
en la glorieta del General Alvarez de Castro, 1.

A D. Salvador Ruiz Tabanera, para estación de servi­
cio de gasolina en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 107.

A Dorín (S, L.), para café bar con cafetera de presión 
y venta de fiambres y pastelería en la calle del Príncipe, 
número 18.

A D, Teodoro Segovia, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Altamirano, 43.

DENEGACIONES

55, Denegar la licencia solicitada por D. José Jiménez 
Mernáiidez para venta de frutas y verduras en la calle del 
Rio, 18, visto el informe de la Dirección de Arquitectura, 
en el que se matiifiesta que no existe la distancia regla­
mentaria con el mercado de Santo Domingo.

56. Denegar la licencia solicitada por D. Valeriano 
Sánchez para venta de chocolates, galletas, etc,, en la calle 
de Joaquín García Morato, 65, como ampliación de venta 
de pan y bollos, visto el informe del Laboratorio Municipal,

en el que hace constar que las Ordenanzas municipales 
prohíben la venta de ningún otro artículo en los estable­
cimientos dedicados a la industria de que se trata.

57, Denegar la licencia solicitada por D. Cefcrino Car­
vajo para fábrica de fornituras de bisutería ordinaria en 
la calle de Ríos Rosas, 6, semisótano, visto el informe de 
la Dirección de Arquitectura, en el que se hace constar 
que el dintel de entrada es inferior a la medida reglamen­
taria y que carece de meseta en la escalera de bajada.

58. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando 
Soto Domeq y otros para depósito de distribución de leche 
y huevos en la calle de Ayala, 99, visto el informe de la 
Dirección de Abastos, en el que se manifiesta que esta in­
dustria debe conceptuarse como despacho de leche, y, por 
tanto, sujeta al régimen de distancias, no procediendo la 
concesión de la licencia por no guardar la distancia regla­
mentaria con el establecimiento similar más próximo.

Gobierno interior y  Personal

59. Reconocer al Auxiliar técnico del Laboratorio Mu­
nicipal D, Joaquín Lumbreras Cañibano, por acumulación 
de los servicios prestados ininterrumpidamente en su ante­
rior cargo de Desinfector camillero, y de conformidad con 
lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 12 de 
mayo último, el haber anual de 7.747,50 pesetas, con efecto.s 
desde el dia 7 de agosto del corriente año en que tomó 
posesión del nuevo cargo, y como resultado de acumular 
al inicial de 7,200 el importe de un cuatrienio de 1,^0 pese­
tas devengado en el anterior; señalándose en 14 de marzo 
de 1954 la fecha de vencimiento del segundo cuatrienio, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios,

60. Reconocer al Auxiliar técnico del Laboratorio 
Municipal D. Manuel Serrano Fernández, por acumulación 
de los servidos prestados ininterrumpidamente en su ante­
rior cargo de Desinfector camillero, y de conformidad con 
lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 12 de 
mayo último, el haber anual de 7,747,50 pesetas, con efectos 
desde el día 7 de agosto del corriente año en que tomó 
posesión del nuevo cargo, y como resultado de acumular 
al inicial de 7,200 el importe de un cuatrienio de 1,50 pese­
tas devengado en el anterior; señalándose en 14 de marzo 
de 1954 la fecha de vencimiento del segundo cuatrienio, 
siempre que basta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios,

61. Reconocer al Auxiliar técnico del Laboratorio 
Municipal D. Mariano Núñez Samper-Macho Quevedo, 
por acumulación de los servicios prestados ininterrumpida­
mente en su anterior cargo de Desinfector camillero, y de 
conformidad con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 12 de mayo último, el haber anual de pese­
tas 7,747,50, con efectos desde el día 5 de agosto del co­
rriente año en que tomó posesión del nuevo cargo, y como 
resultado de acumular al inicial de 7.200 el- importe de uu 
cuatrienio de 1,50 pesetas devengado en el anterior; seña­
lándose en 14 de marzo de 1954 la fecha de vencimiento 
del segundo cuatrienio, siempre que hasta entonces no sufra 
interrupción en la prestación de sus servicios.

62. Reconocer al Auxiliar técnico del laboratorio 
Municipal D. José María Berástegui Casabona, por acn- 
imdacion de los servicios prestados ininterrumpidamente 
en su anterior cargo de Desinfector camillero, y de confor­
midad con lo acordado por el -Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 12 de mayo último, el haber anual de 7.747,50 pesetas, 
con efectos desde el día 7 de agosto del corriente año en 
f¡ue tomó posesión del nuevo cargo, y como residtado de 
acumular al inicial de 7.200 el importe de un cuatrienio 
de 1,50 pesetas devengado en el anterior; señalándose en 
14 de marzo de 1954 la fecha de vencimiento del segundo



aiatrienio, siempre que hasta entonces no sufra interrup­
ción en la prestación de sus servicios, _

63. Reconocer al Auxiliar técnico del Laboratorio 
Municipal D. Anastasio Fuertes Figueroa, por acumulación 
de los servicios prestados ininterrumpidamente en su ante­
rior cargo de Desinfector camillero, y de conformidad con 
lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 12 de 
mayo último, el haber anual de 7.747,50 pesetas, con efectos 
desde el dia 7 de agosto del corriente año en que tomó 
posesión del nuer'o cargo, y como resultado de acumular 
al inicial de 7.200 pesetas el importe de un cuatrienio de 
1,50 pesetas devengado en el anterior; señalándose en 14 de 
marzo de 1954 la fecha de vencimiento del segundo cua­
trienio, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios.

64. Conceder a doña Sagrario Fernández Moreno, 
huérfana del Bombero del Servicio contra Incendios falle­
cido en acto de servicio D. Bienvenido Fernández Beje- 
rano, la pensión de 10.749,68 pesetas anuales, equivalente 
al 80 por 100 del sueldo regulador, formado por el resul­
tante de acumular al de 13.109,50 pesetas, máximo dis­
frutado en concepto de pensión, la cantidad de 327,73 pese­
tas, importe de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento, y determinar que esta pensión de jubilación 
la perciba la citada huérfana, doña Sagrario Fernández 
Moreno, a partir del día 23 de marzo del corriente año 
y durante el iñazo de diez años, transcurrido el cual cesará 
en su disfrute conforme a lo previsto en el artículo 64 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Bomberos.

65. Dejar sin efecto la rescisión acordada en 14 de 
julio último de! contrato celebrado con el Médico D. Enri­
que Cores Escandón para la prestación de asistencia facul­
tativa al personal y alumnos de la Residencia en Cercedilla 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, una vez cpie 
al renunciar el interesado a la plaza de Médico eventual 
de la Beneficencia Municipal para la cual había sido nom- 
lirado, y que era incompatible, por razón de residencia, con 
la prestación de los referidos servicios, han desaparecido 
las catisas que motivaron la adopción del acuerdo al prin­
cipio mencionado, quedando, por tanto, en vigor en todos 
sus pimíos el de 12 de mayo del corriente año, por el que 
se le encomendó la prestación de los referidos servicios 
profesionales, con derecho, a partir de la fecha en que los 
reanude, al percibo de la retribución pactada.

66. Abonar directamente a D. Mariano Villalobos Ca­
sado, Subalterno ninnicipa!, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y por la Sección de 
Cuestiones sociales, como beneficiario de familia numerosa 
de primera categoría, el total del impuesto de utilidades 
de la tarifa primera, por rentas de trabajo, correspondiente 
a los emolumentos que por todos conceptos percibe del 
Ayuntamiento, con efectos a partir de! 1 de mayo del co­
rriente año. en annonia con lo establecido en el aparta­
do o) del artículo 7°  del reglamento de 31 de marzo 
de 1944. dictado para la aplicación de la ley de 31 de 
diciembre de 1943, sobre protección a las familias nume- 
ro.sas: concediéndosele este beneficio con carácter provi­
sional y a reserva de la resolución que en su día se adopte 
lior el Ministerio de Hacienda a la vista de la documenta­
ción presentada por c! interesado, y con arreglo a las dc- 
má.s condiciones determinadas en sus informes por las 
dependencias municipales al principio indicadas.

67. .Abonar directamente al Médico de la Beneficen­
cia Aftmicipal D. Camilo Sánchez Caliello. de conformidad 
con lo informado ]ior la Intervención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones sociales, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa primera, por rentas de trabajo, co­
rrespondiente a los emolumentos que por todos conceptos 
percibe del Aytmtanitentó, con efectos a partir del 1 de

octubre de 1949, en armonía con lo establecido en el apar­
tado a) de! articulo 7°  del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 31 de 
diciembre de 1943, sobre protección a las familias numero­
sas; concediéndosele este beneficio con carácter provisional 
y a la reserva de la resolución que en sn dia se adopte 
por el Ministerio de Hacienda, vista la documentación pre­
sentada por el interesado, y con arreglo a las demás con­
diciones determinadas en sus informes por las dependen­
cias municipales al principio indicadas.

68. Autorizar a la Depositaría para que aquellos valo­
res que puedan resultar perjudicados en el plazo de dos 
meses, a partir de !a fecha de este acuerdo, que debían 
haber sido cargados a! Agente ejecutivo de la zona de los 
Carabancheles, D. Luis Fernando Saavedra Núñez, sin 
haberse podido hacer así por encontrarse enfermo fuera 
de Madrid y no tener designado Auxiliar autorizado, se 
(^guen al .Agente ejecutivo de la zona limítrofe.

69. Abonar a doña María Escribano Moreno, en con­
cepto de viuda de! que fué funcionario técnicoadministra- 
tivo, jubilado, D. Manuel Macarrón Martín, el importe 
líquido <le los haberes devengados y no percibidos, que 
asciende a 765,35 pesetas, con cargo a la partida 3,® del 
capítulo I del vigente presupuesto.

70. .Abonar a doña Isidra Ruimonte Raquero en 
concepto de viuda del jubilado D. Pedro Díaz Ober, con­
juntamente con su hija mayor de edad, María de los An­
geles, el importe líquido de los días devengados y no per­
cibidos, que asciende a 437,84 pesetas, con cargo a la 
partida 3.“ del capítulo 1, y la media mensualidad extra­
ordinaria concedida en abril último, que importa 252,60 pe­
setas, con cargo a la partida 481 de! capítido IX, ambos 
del vigente presupuesto.

71. Abonar a doña Ervigia Borbujo, en concepto de 
madre y heredera de doña Josefa Hidalgo Borbujo, pen­
sionista municipal como viuda del Bombero fallecido en 
acto de servicio D. .Antonio A'allín A illar, las siguientes 
cantidades que dicha viuda dejó devengadas y sin percibir: 
por cuatro dias íntegros de pensión, 119,80 pesetas, con 
cargo a la correspondiente partida del capítulo X IX ; por 
la mensualidad extraordinaria de Navidad, 759,47 pesetas, 
con cargo a la partida 481 del capitulo IX, y por el plus 
de cargas familiares del cuarto trimestre de! pasado año, 
64,36 pesetas, con cargo a la partida 483 del mismo capí­
tulo IX, todos ellos del vigente presupuesto.

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio

72. Quedar enterada de haber trasladado sn resi­
dencia ;

A Barcelona: D. Luis Ríos López y doña Rafaela 
G argallo.

A Burgos: D. Eloy Gonzalo, con su esposa.
A La Coruña: D. Eugenio Mateo, con sn hija.
.A Fuencarral: doña María González Bargas.
,A Cameros (Logroño): doña Candelas Torres, con su 

sobrino. '
A Maiiresa: D, Enrique Alcalá.
,\ Oviedo : .D. A'ictor Olazábal, con sus hijos.
,A Puente de A’allccas; D. .Agustín Sanjuán, doña Plá­

cida Rniz, con su lieniiana y sn ¡lijos, y D. Francisco Pé­
rez, con su esposa y sus hijos,

,A Tam isa: doña Carlota Crespo, con su bija.
.A A'illanueva y Geltrú: doña María del Carmen Sabé, 

con su liija.
Zamora; doña Imisa García |iinéiiez.
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Hacienda

73. Aprobar luí gasto de 564,10 pesetas para abonar 
a doña Liboria Sánchez Serrano, como viuda del que fué 
Guardia de Policía Urbana del anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo D. Mariano López Serrano, la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias de julio, octubre 
y Navidad de! pasado año y diez días de luto, con cargo 
ai capítulo de Resultas y al IX, partida 461, del vigente 
presupuesto, en la proporción de 523,02 y 41,08 pesetas, 
respectivamente.

74. Reconocer a favor del Juzgado gubernativo de 
Madrid, vistos los informes emitidos por la Intervención 
y por el Servicio Contencioso Municipal, la legítima pose­
sión de las obligaciones a que se refiere la declaración jurada 
número 8.426, firmada por el señor Juez gubernativo de 
Madrid, que consta unida al expediente, comprensiva de 
diecinueve títulos del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1931 (Interior), números 5.823 y 24 y 19,333 al 42 de 
la serie A; 7.849 al 53 de la serie B, y 585 y 1.471 de la 
serie C, y dieciséis títulos del mismo Empréstito de 1931 
(Ensanche), números 16.951 al 59 de la serie A; 6,795 
al 59 de la serie B, y 585 y 2.756 de la serie C, siendo 
en total el de 28,500 el primero y 27.000 el segundo de 
pesetas nominales.

75. Reconocer a favor del Jr:zgado gubernativo de 
Madrid, vistos los informes emitidos por la Intervención 
y por el Servicio Contencioso Municipal, la legitima pose­
sión de la obligación a que se refiere la declaración jurada 
número 8.427, suscrita por el señor Juez gubernativo de 
Madrid, tjue consta unida al expediente, comprensiva de 
tres títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 
(Ensanche), números 13.613 al 15 de la serie A, de 500 pe­
setas nominales cada uno, siendo en total su importe de 
1.500 pesetas nominales.

76. Disponer, accediendo a la petición formulada por 
D. Luis Aguado Rodríguez Quintana, como apoderado de 
doña Isidora del Valle Llórente, vistos los informes emitidos 
por la Intervención y por el Servicio Contencioso Munici- 
]jal, que se considere interrumpida la prescripción de las 
declaraciones juradas números 8.382 y 8.383, tendentes a 
justificar la legítima propiedad de los valores municipales 
que en las mismas se especifican, sin perjuicio de que en 
su día se justifique plenamente y en la forma reglatiien- 
taria la propiedad de tales obligaciones.

77. Abonar a D. Gonzalo Tourón, representante gene­
ral para España de las motocicletas "Sunbeam’', a cuenta 
del importe total del suministro, acordado en sesión de 25 de 
enero del corriente año, de treinta de dichas motocicletas 
con destino a los Servicios municipales, la cantidad de 
400.000 pesetas, que será cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 24 del presu­
puesto extraordinario de 1946 (primera etapa), y que se 
habilite provisionalmente, sin perjuicio de la aplicación que 
en su día pueda darse a la referida cantidad al aprobarse 
la totalidad del importe del suministro de que se trata.

78. Disponer en siete expedientes, de conformidad con 
los informes emitidos por la Depositaría y por la Interven­
ción Municipal, el abono al persona! denunciante, que figura 
relacionado en los respectivos expedientes, de la participa­
ción en las multas impuestas y hechas efectivas correspon­
dientes a los Mercados Central de Frutas y Verduras (pri­
mero y segundo trimestres del corriente año), de Pescados 
(primero y segundo trimestres), de Vallebermoso (segundo 
trimestre) y de Torrijos (primero y segundo trimestres), 
importantes, respectivamente, 10.096,54, 14.675,47, 1..502,98, 
1.795,29, 226,63, 75,90 y 121,18 pesetas, con cargo todas 
ellas al cajutnlo V, partida 132, de! vigente presupuesto.

79. Conceder la exención de derechos solicitada por 
D. Antonio Sánchez Ugarte, por cambio de nombre, en la

licencia de apertura a su favor de la taberna sita en la calle 
del Mesón de Paredes, 13, por fallecimiento de su padre 
y anterior industrial, D. Antonio Sánchez Ruiz, de confor­
midad con lo dispuesto en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza de exacciones correspondiente.

SO. Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Felipa Sanz Díaz, por cambio de nombre a su favor, 
en la licencia de apertura de la industria de fabricación 
y venta de embutidos en la calle de Joaquín Garda Morato, 
niimero 75, teniendo en cuenta que su esposo y anterior 
industrial estaba en posesión de la licencia para la industria 
ejercida, y que, de conformidad con el informe emitido por 
d  Jefe del Negociado de Exacciones y por la Intervención 
fiscal de Ingresos, le es de apliaicióii el apai'tildo b) de la re­
gla tercera de la Ordenanza de exacciones correspondiente.

81. Disponer, en relación con la petición elevada por 
doña María Engracia Eonéu March solicitando cambio de 
nombre en la licencia de apertura por fallecimiento de su 
esposo, D. Modesto Enricli Morell, para su establecimiento 
de venta y reparación de máquinas de escribir sito en la 
calle de Ilortaleza, 17, con exención de derechos y am­
pliación a papelería, ipie se acceda a lo sidicitado, con­
cediéndole la exención de derechos con sujeción al apar­
tado h) de la regla tercera de la Ordenanza correspon­
diente, por lo que respecta a la industria ya establecida, 
teniendo en cuenta que la jietición forinulada obedece al 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo, y que 
lian sido cumplidos los requisitos exigidos en la Ordenanza, 
y que se cobren los derechos relativos a la ampliación efec­
tuada.

82. Conceder la exención solicitada por D, Antonio 
Rodríguez Docampo en los derechos de la licencia de aper­
tura para depósito cerrado en la calle de Hilarión E.siava. 
número 28, destinado a guardar útiles de su profesión de 
albañil, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado /) de 
la regla tercera de la Ordenanza de exacciones correspon­
diente.

83. Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Encarnación de la Torre para el cambio de nombre 
a favor de su hijo, D, Pedro Amuela de la Torre, en la 
licencia de apertura de biblioteca circulante .sita en la calle 
de San Vicente, 41. por fallecimiento del esposo de aquélla 
y padre de este éiltimo. teniendo en cuenta lo establecido 
en el apartado b) de la regia tercera de la Ordenanza de 
exacciones correspondiente.

84. Reponer, en vista de los informes emitidos en el 
expediente, el acuerdo, de 15 de marzo del corriente año, 
en virtud de! cual se desestimó la solicitud formulada por 
D. Emilio Garulla Abril interesando la exención de derechos 
en la licencia de apertura de taller de grabador en la 
calle del Doctor Albiñana, 20, teniendo en cuenta que no 
ha habido interrupción en la actividad de la industria, en 
cuyo supuesto le íué denegada anteriormente, siendo, por 
tanto, continuador el solicitante de su padre y anterior in­
dustrial, y de aplicación, en su consecuencia al ca.so pre­
sente, el apartado b) de la regla tercera de la Ordenanza 
corre.spondiente; debiendo pasar el expediente a la Inspec­
ción de Rentas a efectos de que si el acta se practicó se 
una para su anulación y prosecución luego de las diligencias, 
y si no lo hubiera sido, para que se tome nota de que no 
procede verificar el levantamiento de ella.

85. Alionar a D. Manuel Arizmendi Simancas, en sn 
cualidad de Contador partidor de la herencia de D. Cosme 
Martí Rubio, que era propietario de la finca número 16 de 
la calle de la Bolsa, extremo que deberá acreditar cu el 
momento oportuno con el bastanteo de los señores Letra­
dos consistoriales, la cantidad de 5.047,50 pesetas, importe 
de los alquileres del local arrendado para escuelas en dicha 
finca, correspondiente a los dos últimos trimestres de 1948; 
cantidad que deberá ser cargo, como crédito reconocido
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pur tratarse de gasto de ejercidos anteriores sin consigna­
ción expresa para el actual, al que figura en el capítulo I, 
articulo 4.”, partida 18, del vigente presupuesto.

86, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la instancia elevada por doña Eva- 
rista Perales Etiche, propietaria de la finca número 19 de 
la calle de Matilde Diez, arrendada por la Corporación 
])ara el grupo escolar Maina Guerrero, interesando el abono 
de! aumento de la renta de alquiler que corresponda como 
consecuencia del experimentado en la contribución territo­
rial a partir del 1 de enero del corriente año, repercutihle 
sobre el arrendatario según la ley:

Primero. Que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere incrementada la renta de alquiler de la 
finca número 19 de la calle de Matilde Diez,, arrendada 
por el Ayuntamiento para-el grupo escolar María Guerrero, 
en 750,78 pesetas anuales, correspondiente a! aumento de 
la contribución territorial de dicha finca que con arreglo 
a la ley ha de repercutir sobre el arrendatario; y

Segundo. Que la expresada cantidad se abone a la 
propietaria de la finca, doña Evarista Perales Enche, a me­
dida de sus vencimientos, con cargo a la partida 512 del 
vigente presupuesto.

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la instancia elevada por D, Gre­
gorio de los Reyes Guzmán, Apoderado de doña Dolores 
Frigola Caruana, propietaria de la finca minierò 8 de la 
calle de Covarrubias, donde el Ayuntamiento tiene arren­
dado el piso entresuelo para escuelas, con entrada por la de 
Manuel Longoria, ó, interesando el abono del aumento de 
la renta de alquiler que corresponda como consecuencia del 
experimentado en la contribución territorial a partir del 
1 de enero del corriente año, repercutible sobre el arren­
datario según la ley :

Primero. Que a partir del 1 de enero del corriente año 
se considere incrementada la renta de alquiler de! piso 
entresuelo de la finca número 8 de la calle de Covarrubias, 
con entrada por la de Manuel Longoria, 6 moderno, arren­
dado por cl Ayuntamiento para escudas, en la cantidad 
de 123,34 pesetas anuales, correspondientes al 1,72 por 100, 
coeficiente de aumento en la contribución sobre las 7.200 pe­
setas de líquido imponible del local de referencia y que con 
arreglo a la ley repercute sobre los arrendatarios ; y

Segundo. Que la expresada cantidad se alione a la 
propietaria de la finca, doña Dolores Frigola Caruana, a 
medida de sus vencimientos, con cargo a la partida 512 del 
vigente presupuesto.

88 y 89. Adjudicar a D. Amadeo Baltasar Santos y 
a D. Zacarías Mateos Morante, previo abono de 350 y 250 
pesetas, respectivamente, en que han sido tasadas, diversas 
piezas marca “ Motosacochc", para motocicleta, interesadas 
en los escritos deducidos por dichos interesados, y que, 
procedentes de desguace de máquinas, se encuentran actual­
mente depositadas en los talleres municipales en un estado 
de total desgaste e inutilidad; debiendo significarse que 
antes de procederse por aquéllos a la retirada de las piezas 
de referencia deberán ingresar en la Caja iminicipal c! im­
porte de la tasación de las mismas.

* * *

Asuntos al despacho de oficio

90. Que<lar enterada de una comnnicarióii del ilustri- 
simo señor Delegado de Hacienda de la jiruvincia, fecha 
17 del pasado mes de agosto, trasladando otra de la Direc­
ción General de Contribuciones y régimen de Enqmesas en 
la que comunica a su vez uua orden del Ministerio de 
Hacienda, de 1 de dicho mes de agosto, jior la que, de con­
formidad con lo expuesto por la expresada Dirección, ,se 
acuerda lo siguiente, en relación con la solicitud del Ayuii-

tamiento para que se le autorice transferir créditos por un 
importe de IGO.CXW.OOÜ de pesetas dentro del denominado 
Presupuesto Extraordinario de 1946, aprobado por orden 
ministerial de 4 de marzo de 1947, por un importe total 
de 1.385,000,0000 de pesetas, y asimismo la aprobación del 
plan de obras y demás gastos correspondientes a la segunda 
etapa del desarrollo del ¡jresupiiesto extraordinai'io de que 
se trata, por la suma de 473,600.000 pesetas:

Primero. Aprobar la transferencia de crédito, por uu 
importe de 160.000.000 de pesetas, acordada por el Ayun­
tamiento en 12 de mayo del corriente año dentro del deno­
minado Presupuesto Extraordinario de 1946, en la forma 
determinada en dicho acuerdo.

Segundo. Aprobar el plan para la segunda etapa del 
desaiTolIo del Presupuesto Extraordinario de 1946 formado 
por el Ayuntamiento, por un importe total de 473.600.000 
pesetas, tanto en gastos como en ingresos, como compren­
didas dentro del presupuesto de 1.385.000.000 de pesetas 
aprobado como plan general presupuestario por orden de 
4 de marzo de 1947.

Tercero. El Ayuntamiento de Madrid llevará conta­
bilidad de este presupuesto con independencia del ordinario 
y en libros separados, no pudiéndose utilizar sus dotaciones 
para fines distintos de los que lo hicieron necesario; y

Cuarto. Para que pueda efectuarse la emisión de Deuda 
municipal con la cual nutrir de ingresos el presupuesto para 
la etapa de que ahora se trata será preciso obtener la auto­
rización del Ministerio de Hacienda.

91, Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia 
dando cuenta, de conformidad con el Servicio Contencioso, 
de un informe de la Intervención Municipal en el que hace 
constar que, efectuada la revisión de precios de las obras 
de acometidas particulares a la galería de servicios de la 
plaza de la Mondoa, para las que, por acuerdo de 21 de 
marzo de 1946, tué aprobado un crédito de 163.190,04 pe­
setas con cargo al concepto del presupuesto extraordi­
nario'de 1941 (ampliación), y aplicados los nuevos precios 
unitarios a la indicada revisión, resulta, según informa la 
Inspección de los Servicios Técnicos, que el total de la indi­
cada obra asciende a 97.987,66 pesetas, suma que es inferior 
a la aprobada en nn principio para la ejecución de la misma, 
por lo que no es necesario la ampliación de crédito, ya que 
se ba producido una notable economía.

92. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de un informe de la Intervención Municipal 
en el que, teniendo en cuenta que por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos se hace constar que al redactarse 
el proyecto de construcción de galerías de servicios en la 
plaza de la Mondoa no se tuvo en cuenta la partida nece­
saria para la adquisición de carril, y por consiguiente al 
efectuarse la revisión de precios de dicha obra volvió a omi­
tirse, e.stima necesario, para la liquidación de la misma, la 
aprobación de un crédito de 70.259,72 pesetas, que corres­
ponde a los 1.916 metros lineales del carril que se ha colo­
cado en la misma, con aplicación al concepto 13 del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad, con cargo al cual se 
lia venido satisfaciendo cl importe de la otra.

93, Autorizar a la Alcaldía Presidencia o al Primer 
'i'euiente Alcalde para la designación de los señores Conce­
jales que, en representación del Ayuntamiento, han de tras­
ladarse a Bilbao con motivo de la entrada en dicha capital 
del excelentísimo señor D. Casimiro Morcillo, nombrado 
¡irimer Obispo de Bilbao, y que hasta ahora había sido 
Obispo Auxiliar de Madrid-Alcalá, y que los gastos que 
con tal motivo se ocasionen sean cargo a la partida 46 del 
vigente presupuesto.

Abastos
94. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, con motivo del escrito promovido por Sol, Empresa 
Constructora (S. A.), concesionaria de la construcción y
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explotación ele un mercado en la zona de Carabanchel, inte­
resando una prórroga de tres meses en el plazo estipidado 
]w a la presentación de la Memoria, proyecto y presupuesto 
de diebo mercado, y teniendo en cuenta que aunque la citada 
Empresa ha incumplido la base decimocuarta de las que 
regulan la mencionada concesión, al no presentar tales do­
cumentos dentro del mes siguiente a la firma de la escri­
tura, ha podido la referida Empresa concesionaria no tener 
conciencia exacta de tan grave responsabilidad:

Primero. Que de conformidad con la base decimoter­
cera de las que regtdan la concesión del mercado de la 
zona de Carabanchel se imponga a Sol, Empresa Construc­
tora (S, A.), una multa de 5.000 pesetas por incumplimiento 
de la base decimocuarta; debiendo hacerse efectiva dicha 
multa de la fianza constituida, que a su vez habrá de ser 
repuesta en la cuautia de aquélla; y

Segundo. Que se conceda una prórroga de tres meses 
en el plazo estipulado en la base decimocuarta, que deberá 
contarse a partir de! día 2 de julio último, y terminará, 
por tanto, el día 2 de octubre próximo, dentro del cual 
habrá de presentar inexcusablemente el proyecto, Memoria 
y presupuestos detallados del mercado y suficientes a juicio 
de los técnicos municipales; previniéndole a dicha Empresa 
que de no efectuarlo se entenderá anulada la concesión 
otorgada a su favor, con pérdida de la fianza constituida. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde.

Alcaldía Presidencia

Reliición de las Hceiidas de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaidía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos (]ue no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar javorablemente mjormados por los Servicios Téc­

nicos mnnicipaics

Doña Patrocinio González González, para peluquería 
de señoras con dos sillones en la calle de Lista, 72.

Luferna (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Luisa Fernanda, 21.

Doña Domitila Izquierdo Pardo, para venta de cacha­
rros y artículos de limpieza en la calle de Castellò, 14.

D. Celestino Junquera García, para pensión en la calle 
del Maestro Vitoria, 3.

D. Juan Vicente García, para hospedería en la calle de 
Fernando VI, 17.

D. Angel Ferrari Salas, para venta de antigüedades en 
la Ribera de Curtidores, 29.

Doña María Fonteboa López, para compraventa de 
hierros viejos, trapos y papel usado en la calle de Galileo, 
número 33.

Doña Francisca Pérez García, para despacho de pan en 
la calle del Almirante, 10.

D. Baldomcro Pérez Dupré, para venta de loza ordi­
naria en la calle de Alberto Aguilera, 58.

Cumbre (S. A.), para oficinas en la calle del Desengaño, 
número 10. .

D. Juan Trujillo Cuerda, para taller de sastre con gé­
neros en la calle de Fuencarral, 22,

Fomento Industrial y Comercial Español (S. A.), para 
oficina de importación y exportación en la calle de Monte 
Esquinza, 36.

D. Luis Sánchez Rozas, para taberna en la calle de la 
.Mlnana, 27.

Doña Francisca Crespo Ibáñez, para tienda de ultra­
marinos en el paseo del Comandante Portea, 15.

D. Alfonso Pérez, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Raimundo Fernández A'iliaverde, 39.

Zun-o Hermanos (S. L.), para compraventa de automó­
viles en el paseo de las .Acacias, 23.

D. Juan Vicente García, para casa de huéspedes en la 
calle de Andrés Borrego, 14.

D. Castor García del Amo, para venta de camas nique­
ladas en la avenida del Generalísimo, 103 (Carabanchel).

D. Bauti.sta Cambra Ferrándiz, para venta por mayor 
de vinos y licores en la calle de Argüeso, 4 (Carabanchel 
Bajo).

D. Tomás Palomo Mateos, para peluquería con tres si­
llones en la carretera de Extremadura, 24 (Carabanchel 
Bajo),

D. Pedro Tejero, para mercería y perfumería en la 
calle de San Isidro, 4 (Carabanchel Bajo).

D. Victoriano Amhrona González, para alquiler de siete 
carros de mano en la calle de .Antonio López, 179.

Doña Manuela Marcos Palomero, para peluqiiería de 
señoras con dos sillones en la calle del Arcipreste de Hita, 
número 3.

D, Gregorio Garda Lujan, para venta de flores natu­
rales en la calle del Marqués de Urqiújo, 19.

D, José Sicilia Pascua!, para hombonería y venta de 
vasijas para bombones en la avenida de José Antonio, 1,

D. Francisco Linares Riiiz, para alquiler de libros en la 
calle de Moquetas, 15.

Doña Vicenta Gutiérrez Serrada, para frutería en la 
calle de Gallarza, 23 fColonia de la Cruz de! Rayo).

Construcciones Eléctricas Levante (S. .A.), para oficina 
y domicilio social en la calle de Los Madrazo, S.

■ D. Emilio Fernández Espina, oara laboratorio en la 
calle de Toaquín García Morato, 59.

D. Florencio Notario Sánchez, para taller de electricista 
en la calle de la Reina Cristina, 36.

D. Miguel Mesones González, para venta de accesorios 
(le automóviles en la calle de Bárbara de Braganza, 13.

D. ,A ti laño Martín García, para venta de hielo en la 
calle de Tíermosilla. 136.

D. José María Marco Cecilia, para casa editorial en la 
calle de Raimundo Fernández ABllaverde, 39.

D. Otilio Simón Cerezo, para taberna en la calle de 
Ferraz, 73.

Inmobiliaria Bídasoa fS. .A.), para domicilio soda! cu 
la calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 6,

Inmobiliaria del Duero fS, A.), para domicilio social cu 
la calle de los Elenríanos .Alvarez Quintero, 6.

D. Florentino Talgo .Al ma usa, para taberna en la calle 
de Jorge Juan, 87, con vuelta a la de Fernán González. 12.

H. Elerrera y Compañía (S, L.Ì, para fábrica de ar­
tículos de piel con ocho aparatos y cuatro máquinas a pedal 
en la calle de las Islas Filipinas, 17.

D. Eustaquio Manuel Sampayo Caballero, para taberna 
cu la calle de T.uchana, 23.

Banco Atlántico de Barcelona, para sucur.sal en la calle 
de T.os Madrazo, 28.

D. Felipe Alcázar Larrón, para cacharrería en la calle 
de Clemente Fernández. 77.

Doña Josefa Elvira Litróii, para taller de herrero cerra­
jero en la calle del Conde de Vilches, 13,

D. Cecilio Gálvez Barroso, para taller de cerrajero en 
la calle de A^alladolid, 20,

D, Tomás Larri ha Martínez, para confitería en la calle 
de Calvo Sotelo, 32.

D. Modesto Molpeceres Santos, para venta de huevos, 
cacharrería, frutería y verdulería eii la calle del Jardín de 
San Federico, 15.

D. Fulgencio Rodríguez, para fábrica de cuerdas de 
música, catgut y tripas para embutidos en la avenida de 
Italia, 8.

D. Manuel Marugán Rodríguez, para pensión en la 
calle de la Victoria, 1.
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D. Gervasio Herrero, para venta de mantecas, fiambres 
y artículos de racionamiento en la calle de Dolores So­
peña, 2,

D, Carlos Jiménez Delgaílo, para avisos de tinte y obra­
dor de plancha en la calle de Francisco Silvela, 14.

D. Andrés Rico Palmero, para tablajería en la calle de 
Pedro Barreda, 13.

D. Antonio Llerena Sánchez, para fotografía con gale­
ría en la calle de San Bernardo, 42.

Doña Eustaquia Aguado González, para confitería y pas­
telería en la calle de López de Ployos, 92.

D. Faustino Conde Salamanca, para taller de construc­
ción de guitarras en la calle de Atocha, 53.

Comercial Ramacur (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Andrés Mellado, 13.

D, Esteban \ ’illaverde, para bar en el interior de un 
cinematógrafo en la avenida de José Antonio, 19.

Compañía Comercial Noruego Española (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Zorrilla, 29.

D. .'Vntonio Yepes Moreno, para alquiler de bicicletas 
en el paseo de Extremadura, 127.

D. Eliseo Mediavi lia Concejero, para tienda de comesti­
bles en la calle de Rosa de Silva. 14 (Chamartin).

Doña Ana Martin Anguita, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Claudio Coello, 90,

D. Bernabé García Montero, para tienda de comestibles 
en ia calle del Marqués de MoiUeagudo, 6.

D. Sergio Adán Salcedo, para camiseria fina en la ave­
nida de José Antonio, 42.

D. Delíin Ruiz Gómez, para cacharrería, fruteria y 
verdulería en la calle de Baleares, 21.

D. Simón García González, para despacho de leche cu 
la calle de Lagasca, 126.

D. Angel Martin Ramos, ¡tara peluquería de señoras 
con seis sillones en la calle de Meléndez \'^aldés, 64.

D. José Moreno Molina, para cacharrería en la calle 
del General Zavala, 1,

D, Felipe .■\ndrés Pérez, para com]iraventa de hierros 
en la calle del Marqués de Ahumada, 7.

Doña Ascensión Muñoz Jiménez, para taberna con co­
midas en la calle de Fernán Caballero, 10.

D. Alejandro Hernández Calero, para despacho <le pan 
en la calle de Bustarviejo, 18.

Doña Pilar Hernández Montero, para churrería en la 
calle de Bravo Murillo, 152, con vuelta a la de Tiziano,

Doña Carmen Rodríguez Carro, para venta de frutos 
secos en la calle de Dulcinea, 24,

D, Daniel Carpeño Olvera. para depó.sito cerrado de 
nltramarinos del estahleciiníento principal {Ruda, 7) en la 
calle de Santa Ana, 8.

D, Manuel Gómez Gómez, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de .\yala, 60,

Doña María Alonso Crespo, para cacharrería en la calle 
de San Gabriel, 24.

D. Juan Agero García, para venta de libros nuevos en 
la calle de Diego de León, 39,

El ,-\gro Español (Mutualidad de Previsión), para ofi­
cina de seguros en la calle de ,‘\tocha, 90.

D. Emilio .-Mvarez Paliza, para ])cletería en la plaza de 
.Alon.so Martínez. 2,

Comercio Tntereuro|jeo (S. .A.), para domicilio social y 
(ificiiias en la avenida de José .Antonio, 15.

1), César Casanova González Mateo, para oficina de 
conlratista en la calle de Alcalá, 182.

Carlos Wendel (S, L,), para venta por mayor de obje­
tos de escritorio en la calle de .Alonso Cano. 31,

Doña T’Tiginia Redondo Pedrazas. para venta de calza­
do ordinario en la calle de .Alvarado, 18.

Banco de A îzcaya. para agencia urbana en el paseo del 
General Martínez Campo.s, 1.

D. Tomás Ramírez Pérez, para depósito cerrado de 
accesorios de automóviles del establecimiento principal 
(Alcalá, 86) en la calle de las Acacias, 19.

D, Gabriel Sanz de la Morena, para despacho de pan 
en la calle de Ponzano, 47.

D. Enrique Raldúa Pérez, para venía de muebles de 
pino en ia calle del General Pardillas, 41,

Dona María Luisa Martínez Sevilla, para herbolario 
en la calle de Hermosilla, 16.

D. Ernesto Masó Díaz, para venta de tocino y jamón 
sin venta de carne en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 28,

Doña María Pura de Zumárraga, para venta de carne 
de caballo en la calle de Vicente Alartín Arias, 20.

D. Julián Fernández Sánchez, para cacharrería en la 
calle del Plátano, 9,

Compañía Radio Aérea Marítima Española (S. .A.), 
para oficinas comerciales en la calle de Zurhano, 22.

D. Fidel García Requero, para despacho de leche en 
ia calle de Buenavista, 36.

D. Juan Espantaleón García, para venta de antigüedades 
y muebles de lujo (ampliación de almoneda) en la calle 
de Santa Catalina, 3.

D. José fgiiacel .Acin, para tienda de ultramarinos y 
venta de vinos con copeo en la calle de! Capitán Blanoj 
Argihay, 23.

D, Julián del Saz Mateos, para perfiuneria y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Bravo Álurillo, 222.

D. Germán Sáez Martin, para pescadería en la calle de 
Icrónima Llórente, 16,

Doña Afatilde Seijo Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de í.eandro Teresa, 2 (Carahanchel).

Garcor (S. .A.), para venta de artículos de física y apa­
ratos de ortopedia en la calle del Maestro Autoría, 4.

D. Ramón Afarlinez García, para despacho de pan en 
en la calle de .Angela I.ópez, 35 (Carahanchel).

D. Antonio de Blas Morales, para almacén de trapos 
en la carretera de Toledo, 26.

D. Rodolfo Blanco Fernández, para taller de lavado y 
planchado de ropa usada en la calle de Fernández de los 
Ríos, 86.

D. Julio Baeiia Gracia, para despacho de pan en la 
calle de López de Hi.iyos, 227.

.Andiiiar (S. ,A.). para almacén de productos químicos 
V especialidades farmacéutica.s y oficina de importación y 
ex]iurtación en la calle de Guzmán el Bueno, 21.

La Lonja del .Almidón, para fáljrica de chocolate, tien­
da de ultramarinos y domicilio social en la calle de la 
Cruz, 5.

Doña l’aulina 1 Júrente González, para casa de hués­
pedes en la calle de la Luna. 27.

Hijos de Francisco García de A'icenie (S. R. C,), ]iaia 
venta de curtidos por mayor y venta de bolsillos y artícu­
los de piel en la calle de Silva, 10.

O, 1 libán A’izuete Olías, ¡tara restaurante en la calle 
ele Concepción .Arenal, 5.

1). (.inillennu Gutiérrez Prieto, para merceria en la 
calle de Santa Feliciana, 9.

1). .Anastasio García Aúlla, para venta de Irutos secos 
en la calle del General Sanjnrjo, 23,

D. Dionisio González Fernández, para taberna en la 
calle de Ponzano, 16.

D. Xeohaldo Fraile Garcia, para tienda de ultramari­
nos en la avenida de i:i Reina Victoria, 5.

D, bisé Mangas Faustino, para fáltrica de herraduras 
en la calle de Berrngnetc, 75.

n. Belarmino Garcia Garcia. para venta de vinos con 
cojtoo en la calle de las Infantas, 28.

Saldos .Arias CS. .A.), ¡tara mercería en la calle de la 
Beneficciieia, 2 y 4.
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D. José Antonio Garcia Garcia, para venta y depò­
sito de toda clase de quesos y mantecas en la Cava de San 
Miguel, 11.

D. Emilio Meuéndez López, para restaurante económi­
co en la calle de Alcalá, 12S moderno.

Doña Plácida Mediavilla, para mercería y perfumería 
en la calle de Feíjoo, 12.

Doña Teresa Herranz González, para frutería y ver­
dulería en la calle de la Ilustración, ó.

D. Joaquín Fuertes Fuertes, para taiierna en la calle 
de Toledo, 138. _

Doña Felipa Sánchez Villarreal, para perfumería en la 
glorieta del Emperador Carlos V, 10.

D, Angel Perca Bai'o, para mercería en la calle de 
Diego de León, 21.

Vidaurreta y Compañía (S. A.), para oficinas adminis­
trativas en la calle de Atocha, 121.

Doña Josefa Morales Herranz, para venta de calzado 
ordinario y cacharrería en la calle de la Duquesa de 
Tajname.s, 4 (Carahanchel).

D. Miguel Corsini Marquina, para frutería y verdule­
ría en el mercado de Santo Domingo, cajón números 11, 
12 y 13.

Casa Adher (S. A.}, para depósito cerrado de aparatos 
e instrumentos de física en la calle de Aljtao, 19.

D. Antonio Corral Barriopedro, para venta de ropas 
hechas y maletas en la calle de Almansa, 17.

D. Vicente Izquierdo Delgado, para venta de quincalla 
y hisutería ordinarias en la calle de Alonso Cano, 4.

D, Casimiro García Matesanz, para avi.sos de tinte en 
la calle de Donoso Cortés, 81.

D. Ildefonso Garcia Prieto, para pastelería con venta 
de fiambres en la calle de Marcelo Userà, 70.

D. Salvador García Ramos, para mercería en la calle 
del Divino Valles, 12.

D. Eugenio Izquierdo Ramos, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de la Montera, 13.

D. José Torrado Díaz, para oficina auxiliar en la calle 
de Peligros, 8,

Hormigón Armado (S. .A.), para domicilio social en la 
calle de Felipe II, 4.

Doña Consuelo Martín Esteban, para lechería en la 
calle del Cantueso, 35.

D, Ramón Ferní'mdez Hernández, para despacho de 
tinte en la calle Mayor, 68.

Doña Josefa Morales Herranz, para cacliarrería en la 
calle de la Duquesa de Tamames, 4 (Carahanchel).

D. Antonio Llerena Sánchez, para fotografía con gale­
ría en la calle de San Bernardo, 42.

D. Máximo Gómez Hinojosa, para perfumería y venta 
(le artículos de limpieza en la calle del Rey Francisco, .5.

D. José Garcia Alonso, para camisería y mercería en 
la calle de Fernández de los Ríos, 33.

D. Amador Alonso Jimeno, para venta de curtidos en 
la calle de Velarde, 8.

Eclipse Transportes Automóviles (S. A.), para agenda 
de transportes en el paseo de la Chopera, 87.

Doña María Cuesta Jiménez, para taller de colehoiiern 
y venta de lanas en rama en la calle de Donoso Cortés, 37.

D. Nicolás Poncela Rollán, para taberna en la calle de 
la Encomienda, 19.

D. Mariano Campo T.avín, para taberna en la calle de 
las Peñnclas, 19,

I). Francisco Gracia Sánchez, para de])ósito de envases 
de frutas sin venta al público en la calle de Embajadores, 
número 192.

D. Ceferino Gayo Parrondo. para casquería en la calle 
de Bravo Murillo, 279.

D, Alfredo y D. Mariano Sánchez Algaba, para pastele­
ría y venta de fiambres en el paseo de Extremadura, 36.

Doña Angela Lamela García, para avisos de tinte en el 
paseo de Extremadura, 115,

D. Juan Gil Chana, para perfumería y venta de artícu­
los de limpieza en la calle de San Andrés, 15.

D. Elíseo Sáiz Valero, para frutería en la carretera de 
Toledo, 29.

Doña Francisca Palomino Palomino, para peluquería 
de señoras en la calle de Antonio López, 19.

D. Alfonso Montüiíu Martín, para taberna en el cami­
no viejo de Leganés, 15.

D. Pedro Alcalde-Morano Lóitez, para taberna en la 
calle de Sandoval, 8.

Madrid, 4 de septiembre de 1950.—El Alcalde Presi­
dente, J osé  M oreno T o r r e s , Conde de Santa Marta de 
Babío,

Secretaría

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechan Objeto de b s  subastas 7 concursos Pesetas

I

1 8 mo

2U-9-19.W

SUBASTAS

Oleras (le coiisUucdúu de alcanta­
rillado visitable y absorbederos cii 
la calle de Málaga, entre las de 
Fernández de la Hoz y Zurbano,
Presupuesto de contrata .............

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Málaga, entre las 
de Fernández de la Hoz y Zur­
bano.—Presupuesto de coutrata...

concu rso s

226.675,57

1Í14.25(¡,06

.Aíkjubieión de 150 uniformes de 
faena con destino al personal del 
Servicio contra Incendios. — Pla­
zo de admisión de proposiciones ; 
veinte dias liábile.s, que empezarán 
a correr y contarse a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el anuncio en el BoÍeliii 
0/i’cfrt/ de la Provincia, y ternn- 
nará en a fecha que a! margen
se indique.—Precio tipo ...........

íiistaladóu y modificación de las sc- 
ñale.s no luminosas reguladoras de 
la circulación durante el plazo de 
cinco anos, y su conservación gra­
tuita durante el mismo plazo.— 
Plazo de admisión de proposicio­
nes; veintidós días .hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en (pie 
a])arezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y 
terminará en la fecha (pie al mar­
gen se indique.—Precio tipo ......

Adquisición de trajes y abrigos de 
paño, y trajes, monos y guarda- 
])o!vos azules para el personal del 
Servicio de Talleres Generales,— 
Plazo de admisión de proposicio­
nes ; veinticuatro días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en (pu; 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indique. — Precios tipos; 
74,200 y 37,160 pesetas, re.spectiva­
ni cute.

39,000

30.000
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CONCURSOS

6a excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
14 de junio íiltiino, con sanción de! Ayuntamiento Pleno en la de 
14 de julio siffitiente, acordó anunciar concurso público para contratar 
la adquisición de ISO unifornies de faena con destino al persona! del 
Servicio contra Incendios, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por c! precio tipo de jy.iKU) pesetas, a razón 
de 260 pesetas cada uniforme.

Ei plazo tlel concurso es el de veinte días bábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en (¡ue aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial cíe la ProrJiiicúi, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de la Arganzuela y Carabancheles, corres­
pondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, respectivamente, cuyas 
proposiciones deberán estar e.':tendidas en papel de la clase 0.*'*, 
aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en 
jiliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del res­
guardo que acredite liaber consignado en I;i Deposit;iría Municipal 
la cantidad de 1,950 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos mtmicipales especíales de subastas, a ra­
zón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y lloras (pie comprende el plazo del concurso y en 
los sitios mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedente.s 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Suba.stas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licittidorcs declararán en sus jirojiosiciones que las renni­
n crac iones mínimas que liabrán de percibir los obreros (pie utíUceii 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

-Asimismo vienen obligados los licitadorc.s al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939, acotiipañaiido el correspondiente certificado tic productor 
nacional.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en nnh'm del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, ¡lara garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de 3.900 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj ndicatario.

Lo ([lie se amincia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de agosto de 1950,—P. .A. del señor Seeretario, el 

Oficia! mayor, P. nre Góiírar.AS.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
5 del pasado junio, eon sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 14 de julio siguiente, acordó annndar concnrsu púlilico para con­
tratar la instalación y modificación de tas señales no luminosas 
reguladoras de ia circulación durante el plazo de cinco años, y su 
conservación gratuita durante el mi.smo plazo, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, y por el precio tipo anual 
de 30.000 ])csetas.

El plazo del concurso es el de veintidós (lias liábiles, ipie empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el aimucio en el Boletín Oficial de ¡a ¡’rovincia, y durante diclio 
plazo podrán presentarse proptj.sieioncs, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alealdía de Tetuán y Centro, correspondientes a las 
Zonas Sexta y Primera, respeetivamente, cuyas proposiciones debe­
rán estar extendidas en papel de la dase 6.", aumentado en el 
5 ])or 100, y sello municipal de 1,60 pcseta.s, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas por sejiaradn dd resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Mamieipal la cantidad de

1,500 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado con 
los sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y lloras 
()ue comprende el plazo del concurso y en los sitios antes men­
cionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

I.(js lieitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros ([ue utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los lieitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939,

Terminado el plaz.o del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, lo.s 
cuales pasarán, en unión del e.xpcdientc, a estudio de la Comisión 
(le Fomento para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositarla Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de 5,0ÜU pesetas, que le será devuelta a la 
termiuación del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta dcl 
adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1950.—P. ,A. dcl señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de GÓRGülas.

MODELO DE PROPOSICION

(que deberá exteriderfie en papel timbrado del Estad(? de la clase 6,*, aunieti- 
tado en el S por 100, y sello muuicípal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo st^ideiUe: “ Proposición para opLir al coticnrso 
de instalación y  niodibcación de las so ña Íes no Ititn i liosas rtguiadoras 
de ia circulación.“) ,

D, que vive enterado de las condiciones para contratar 
mediante concurso la instalación y modificación de las señales no 
luminosas reguladoras de la circulación durante el plazo de cinco 
años, y su conservación gratuita durante el mismo plazo, anunciado 
en el Boíctín 0/tVt(JÍ de la l ’roidncia dd día ... de ... de 1950. 
eonforme ett un ttxlo eon las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha instalación y modificación con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí ia proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con el alza o la baja cid ... tanto por ciento—en letra— en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas e.xtraordi- 
tiarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes.

Madrid, de ... de 1950.
fFiníiij del proponente,)

La e.xcdcntísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
¡4 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó ammeiar concurso público para contratar la 
adquisición de trajes y abrigos de paño, y trajes, monos y guarda­
polvos azules para el personal del Servido de Talleres Generales, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
los precios tipos de 74.200 y 37.160 pesetas, respectivamente.

K) plazo del coneur.so es e! de veinticuatro días liábiies, rpic 
empezaián a correr y contarse desde el siguiente a aquel eu que 
aparezca el animeio en el Boletín Ofieiiil de la ProOTk '̂n, y durante 
(lidio plazo podrán presentarse proposidones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de ÍSiibastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de .Alcaldía de Chamartín y Latina, correspon­
dientes a las Zonas Sexta y Primera, respectivamente, cuyas pro- 
liosiciones deberán estar extendidas en papel de la dase 6.®, aiimcn-
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tado cii el S por lOO, y sello immicipal tle 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acoiiiñafiadas por separado del resguardo 
(¡nc acredite haber consignado eii la Depositaría Municipal la can­
tidad equival en te al S por 100 del precio tipo del suministro al que 
coiicnrran y único al que pueden hacerlo, en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y eii los sitios antes mencionados.

Dos pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en e! 
Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

L<js licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones minimas que habrán de percibir los obreros que titilieeii 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tinos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939, acompañando el correspondiente certificado de productor 
nacional.

Terminado el plazo dcl concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
tie .Acopios para su propuesta de adjudicación.

El rematante cctistífuirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 dcl precio tipo de 
adjudicación, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
¡irevia la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. ”

Lo que se annneia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de agosto de 1950,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas.

A N U N C I O S

Emprestífo Villa de Madrid de 1941

Serie A, de 500 pesetas, 884 obligaciones.
— B, de 2,500 — 353 ■—
— C, de 5.000 — 88 —

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre pró.ximo.

Dcl resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida 
a! expediente incoado por la Secretaria.

Las bolas o series de 10 obligaciones que entran en suerte se 
e.xpoiidráii al público para su examen antes de introducirlas en el 
globo, así como aquellas que se e.xt raje ron en el anterior sorteo, 
y después de verificado éste, la.s que hayan resultado amortizadas, 
las cuales se publicarán en el Boletín del A yuntamiento de 
M adrid ,

],o que se anunda al público para general conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1950.—P, -A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de G órgolas.

Empréstito Villa de Madrid de 1929

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fedia í del co­
rriente, se lia servido dictar el siguiente decreto;

Con arreglo a lo determinado en la base quinta de las aprobadas 
para la emisión de 250.000.000 de pesetas del Empréstito Villa de 
Madrid de 1941, vengo en disponer:

Que c! día 16 de! corriente, a las once y media de la mañana, 
bajo la Presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor, se celebre en el salón de 
sorteos de la Sección de T-oterías (calle de Montalbán, 8) el noveno 
sorteo para la amortización de las siguientes obligaciones:

El exce 1 cutí si rao señor Alcalde Presidente, con fecha I del co­
rriente, se ha servido dictar el siguiente decreto;

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de las obligaciones amortizables denominadas Empréstito 
de la ATlla de Madrid de 1929 y con arreglo al cuadro de amortiza­
ción ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas en que 
lia quedado reducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer:

Que el día 16 riel corriente, a las once de la mañana, bajo la 
Presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se verifique 
públicamente en el salón destinado a sorteos de la Sección de l.ote- 
rias (calle de Montalbán, 8) el vigésimo segundo sorteo para !a 
amortización de 775 obligaciones de dicho Empréstito.

A tales efectos, se formarán 4.820 bolas o series de 10 obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 77 bolas, 
de las que 76 amortizan 760 obligaciones, a razón de 10 por bola. 
Las 15 que restan para completar las 775 objeto de amoriizadón 
serán: ocho, las números 43.093 a 100, procedentes de la serie in­
completa número 4.310, y las siete que faltan se tomaran de la 
última bola extraída.

El último cupón pagadero a estas obligaciones será el que vence 
en 1 de octubre próximo.

Dcl resultado de! sorteo se levantará acta, que quedará unida 
al expediente incoado por la Secretaría.

Las 4.829 bolas o series de 10 obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público para su examen antes de introducirlas cu 
el globo, así como las que se extrajeron en el anterior sorteo, 
y después de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el Boletín del A yun­
tamiento DE M adrid.

Lo que se animcia al público para general conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1950.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficia! mayor, P. de Górgolas.

.A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de 10 obligaciones por cada una de las tres series 
de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los núme­
ros de la decena que termina con el de la serie, agregando un cero.

De la serie .A se extraerán 88 botas, que amortizan 880 obliga­
ciones. a razón de 10 por bola. Las cuatro c[ne faltan para completar 
las 884 objeto de amortización serán: las números 32.097 a 100, 
procedentes de la serie incompleta número 3.210.

De la serie B se extraerán 36 bolas, de las que 35 amortizan 
350 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las tres que faltan para 
completar las 353 objeto de amortización se tomarán de la última 
bola extraída.

De la serie C se extraerán nueve Ixilas, de las que ocho amor­
tizan 80 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las odio que fallan 
liara completar las 88 objeto de ainortizadón se tomarán de la última 
bola e.xt raid a.

Etapréstilo Villa de Madrid de 1914

El excdeiitisimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto;

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas cu títulos amortizables denomi­
nados Villa de Maifrid de 1914, vengo en disponer;

Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
Presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario e fiitervciitor, se verifique públicamente en esta 
Casa Consistorial el setenta y cinco sorteo de dicho Empréstito 
para la amortización de 711 obligaciones.

.A estos efectos, se formarán 2.833 bolas o series de lÜ obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina CüU el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 71 bolas, 
de las que 7Ü amortizan 7(J(J obligaciones, a razón de iü por bola.

I ■
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Las U que restan para completar los 711 objeto de amortización 
serán ; cinco, las números 26.236 a 4U, procedentes de la serie in­
completa número 2.624, y las seis que faltan se tomarán de la 
última bola ex traída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida 
al expediente incoado por la Secretaría,

Las 2.833 Iwlas o series de 10 obligaciones que entran en suerte 
se expondrán a! público para su examen antes de introducirlas en 
el globo, así como las que se extrajeron en el sorteo anterior, 
y después de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el Boletín iiel A vun- 
TAJÍIENTO DE M aDRIII.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento, 
Madrid, 4 de septiembre de 1950.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de Górgolas.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Corroeber 
Tejedor proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 1 
del callejón de Gil Imón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de agosto de 1950.—El Secretario, M. Berdejo,

En cuniplimiciito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Tclestero 
Montejo proyecta establecer un garaje particular en !a casa nú­
mero 2 de la calle de la Aldea del Fresno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de septiembre de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
tic la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Iturbe 
proyecta instalar uii grupo electrógeno en la casa número 7 de 
la calle de Peligros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de septiembre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

+ * *

Eli eumpiimicnto a lo tlispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
de la Chica proyecta establecer una fábrica de vidrio en la casa 
número 6 de la calle de Alberto Bosch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria

- L .

e.xpoudrán por escrito aute la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de sejitiembre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Jaime Ga- 
rrigis proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 26 
de la calle del Arenal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de .septiembre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Negociado de Contribuciones especiales

En cumtilimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Fri-Key (S. A.) 
proyecta ampliar su indtistria a fábrica de muebles metálicos en la 
casa número 8 de la calle de Alejandro Ferrán.

Las ]iersonas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1950,—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus sesiones 
celebradas los días 17 de mayo y 7, 14 y 28 de junio últimos, 
acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de 
las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas bene­
ficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las vías públicas siguientes:

Renovaciá» de aceras.—En el cailejón de Preciados y en la calle 
de los Reyes, con vuelta a la avenida de José Antonio.

Renovación dcl pavimento y aceras.—En las calles de Fcrrer del 
Río, Puebla, entre la Corredera Baja de San Pablo y Barco, y 
Maldonado, con vuelta a la de los Hermanos Miralle.s,

Instalación de absorbederos.~E.n !a calle del Pilar de Zaragoza. 
Igualmente acordó dejar sin efecto la relación de fincas, contri­

buyentes y distribución, de cuotas formuladas en primer lugar para 
la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por la obras de 
renovación del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Duque de Sexto, entre las de .'\ntonio Acuña y Fernán Gonzá­
lez, aprobando en su lugar la nueva relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas rectificatoria de los errores obser­
vados en la anterior, obrantes en el expediente, dejando subsis­
tentes los demás e-xtremos acordados en el mismo.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los respectivos expedientes dentro de las horas de once 
a una, de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de ¡a Provincia^ y hacer las redamaciones que a su dere­
cho convengan, dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 1 de septiembre de 1950.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. d e  GÓEGolas.

i)i Ik

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de agosto de 1950

Dejar sobre la mesa la instancia de varios asociados solicitando 
cumplimiento de sentencias sobre su tributación por gratificaciones 
de Jefatura hasta tanto se reciba la contestación de la consulta hecha 
al Tribunal Central de Trabajo, con vista de las dos sentencias 
dispares dictadas por dos Magistraturas, y en la que se interesa 
determine qué resolución es ia que ha de aplicar el Montepío,

En virtud de los acuerdos adoptados sobre el particular, y 
accediendo a la petición formulada por D. José Saavedra Fajardo, 
se acordó concederle que para consolidar, a efectos de pensión, la 
gratificación de Jefatura que viene percibiendo por más de cinco 
años, abone a este fondo los atrasos por el descuento correspon­
diente a la acumulación al sueldo, que iuiportaii 2,309,36 pesetas, 
y a! propio tiempo, el tercio de la gratificación de 8.000 pesetas, 
máxima disfrutada, o sea 2,666,66 pesetas, como cuota extraordi-
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naria, coticediéiuifile cl plazo de veinticuatro inensualidailcs para 
realizar dichos ingresos, y siguiendo el abono dei descuento corres­
pondiente por la acnniiilación.

Visto el informe del Servicio Coiitendoso en cl expediente de 
iloña Julia Domingnez Fernández, casada civilmente con el que 
Ene Subalterno municipal D, José Martínez Ruiz, cuya pensión 
fia sido también solicitada por su primera esposa, de-la que es­
taba divorciado, doña Ana Juana Val cárcel, cl Consejo acordó 
desestimar la petición de doña Julia Dominguez Fernández, ya 
(jne, tie aciierrlo con los preceptos legales, renacerá la nulidad 
del segundo matrimonio una vez solicitada por la primera esposa, 
en este caso, doña Ana Juana Valcárcel.

De conformitiad con el informe del Servicio Contencioso, el 
Consejo acordó conceder a doña María del Canrcii Teresa Ve­
lasen Aragonés, hija única y heredera de la pensionista doña Ma­
ría del Prado Aragonés Herrera, el importe de los once días de 
pensión del mes de febrero devengados liasta sn íallccimicnto y 
no percibidos, corresponii¡entes a la pensión de 7S pesetas men­
suales que disfrutaba, y siempre que comparezca asistida de sn 
marido.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones y del signiciite 
de ingresos y pagos del mes de jnlio:

Vnlores

yî.vi.tioirii/ OI 1 di' jidia .......... 203.Ó9Ó,?7 12.441,500
Ingresos ..................................................  549.37l,0ú —

SíUiuix.........................................  753.007,83 12.441,500
Pagos ................... ....................................  294,004,78 —

E.visti'ní'in fu 1 dr íifjiixto.......... 459.063,05 12.441,500

.-íairrdos iidol>iiid<is por h¡ ComUión Ejecutiva cit ¡a íc.tidn 
ct’ií'l'radít cl día 2 de ogoí/o de 1950

Dada cueiila de la petición formulada por cl funcionario téc- 
nicoaiiministrativo D. Alvaro Araújo Pérez solicitando im antici- 
Ijo de 6.1)00 pesetas, en atención a qne el próximo mes de febrero 
lia de contraer matrimonio una de stis Itijas, y teniendo en cuenta

que elicilo señor tiene en la actualidad concedido un anticipo de 
4,000 pesetas, del que le falta por reintegrar más del 50 por IQO, 
o sea 2,500 pesetas, por una parte, y que el matrimonio de su 
bija ha de tardar todavía, segi'm cl interesado manifiesta, bastan­
tes meses, la Comisión acordó quede en suspensión dicha petición 
hasta tanto haya satisfecho la mitad del anticipo que tiene con­
cedido, en cuyo momento se estudiará si debe o no concedérsele 
el de 6,000 pesetas que solícita.

Por el señor Consejero de la Caja de Anticipos se hizo pre­
sente que el acuerdo adoptado eu la sesión anterior respecto al 
descuento de donativos en la renovación de operaciones calculán­
dose sobre la cantidad que reciba el usuario en efectivo, conside­
raba no era reglamentario, por lo que después de diversas inter- 
vendoues anunció presentaría un estudio sobre el particular.

Conceder a doña Silvestra Gclices Piris, viuda de D. Feliciauo 
I^orenzo líodriguez. Guardia de Policía Urbana, la pensión vita­
licia de tercera clase, importante 2.395,63 pesetas anuales.

Se acordó que la pensión vitalicia, importante 833,30 pesetas 
anuales, que percibía doña Eufronia Quiroga Sáiiclicz, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia municipal D, Alejandro Mo- 
ratalla Alcolado, por haber fallecido en 12 de enero de 1949, se 
transmita por partes iguales a los huérfanos del causante, doña 
Mamicla y D. Antonio Moratalla Quiroga, que la percibirán con 
efectos desde el día 13 de enero de 1949, siguiente al del falleci­
miento de su madre, y mientras estén en condiciones reglamenta­
rias, representados por su tutora, doña Juliana Sánchez Sánchez.

Conceder a doña Teresa Ballester Carrióii, viuda de D. Ino­
cencio tfclgo Méndez, Guardia de Policía Urbana, la pensión vila- 
licia de tercera dase, importante 2,177,84 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Conde Blanco, viuda de D. Enrique 
Alba A randa, Portamiras del Ensanche, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante 5,206,36 pesetas anuales.

Conceder a doña Elisa Berualdo de Quirós, viuda de D, Simón 
García de Medrano Heras, Subalterno del Etiseandie, la iiensión 
vitalicia de primera dase, importante 5.847,70 pesetas anuales.

Conceder a doña Valeriana Alvarez de la Madrid, viuda de 
D. Pedro Díaz Avila, Guardia mmiicipal, la pensión vitalicia de 
quinta dase, importante 303,15 pesetas anuales.

Tarifa de an un c ios  o f ic ia le s
Pe y e t a s

Relativos a subastas y concursos, línea....................................... : .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros 

análogos, apertura de establecimientos insalubres, peligrosos 
e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los Jines de la licencia solicitada, línea.

5
0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar 
desde los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, 
cualquiera que sea la fecha en que se realicen.
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Not as  i n f o r m a t i v a s  del  mes  de a g o s t o
Día 5.—Regresó a Madrid el Conde de Santa Marta 

de Babiü, haciéndose cargo de la Alcaldía Presidencia.

Día 7.—El Teniente Alcalde sustituto de !a Cuarta 
Zona, D, Pedro Orive, presidió la solemne Proce.sión de 
San Cayetano en la populosa barriada de la .Parroquia de 
e.ste nombre. La Comisión organizadora de los fe,stejos, 
que íueron los típicos de esta clase de verbenas, hizo im­
portantes donativos de víveres y ropas, y repartió, además 
de invitaciones para las atracciones y meriendas a los ni­
ños, 3,000 comidas a otros tantos pobres del barrio.

Día 9.-—-luis fiestas de San I-orenzo, que se celebran en 
el barrio de Lavapiés con variados festejos populares y 
con reparto de donativos y comidas a los pobres de la 
zona, culminaron en materia religiosa con la Procesión que, 
para trasladar el Santísimo Sacramento a la nueva Pa­
rroquia, se celebró en la tarde de este día con asistencia 
de millares de fieles y bajo la presidencia del Obispo Au­
xiliar de la Diócesis, Doctor Garda Labiguera, quien ofició 
la ceremonia reconciliaíoria del templo.

La nueva Parroquia, ríe mayor capacidatl que la incen­
diada durante la dominación marxista, lia sido levantada 
sobre sus minas merced a la aportación tle los feligreses, 
riel Obispado y del Ayuntamiento, y, en mayor escala, del 
Estado, a través de la Dirección General de Regiones De­
vastadas,

Día 10.—Se celebró por las calles de la barriada tic la 
Parroquia de San Lorenzo la Procesión que, con la nueva 
imagen del Santo Patrón, íué presidida por las autorida­
des religiosas y por el Teniente Alcalde sustituto de la 
Cuarta Zona, D, Pedro Orive.

Los periodistas que hacen la información municipal 
visitaron, invitarlos por el Alcalde, señor Moreno Torres, 
algunas de las obras que actualmente realiza el Ayunta­
miento de Madrid,

En prinier lugar visitaron la prolongación del paseo 
del Doctor Esquerdo basta su crrnfiuencia con la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, amplia vía de doble calzada 
tpie enlazará la entrada en Madrid por la carretera de 
Valencia con la nueva calle de Cabaiiilles. Después visita­
ron la nueva estación de trolcbuses que se construye en

Itil AEcítldc, Conde! dt! Sunt,i ^íorla de nid>io^ el Presidente de la nipulaciúii. 
Martillea de la Vald.ivia, j- c! Teniente Alcalde de la Primera Zoim, aeilor 
Altnisü de Celia, pieaidietido la Procesión de Nuestra Señora de la Paloma.

la avenida de Alfonso XTTI por la Empresa Municipal de 
Transportes, y cuyas obras revisten especial importancia. 
Por líltimo se trasladaron a la calle de Rafael Calvo para 
ver las pruebas de iluminación realizadas en aquella calle. 

El Alcakie, a tpiien acompañaban el Director de la 
Empresa Municipal de Transportes, señor Ojeda, el Te­
niente Alcalde señor Jiménez Millas y varios Ingenieros 
y Arquitectos de las Empresas constructoras, ofreció un 
agasajo íntimo a los visitantes.

Día 15.—Las fiestas que la Primera Zona organizó 
en honor de Nuestra Señora de la Paloma j-evistieron 
gran brillantez y animación. Se celebró un concurso de 
fachadas y escaparates adornados; tina gran cabalgata a la 
antigua usanza: partirlos de fntbrjl, cucañas y otras atrac­
ciones. La Banda Municipal dió dos magníficos conciertos, 
y se repartieron centenares de comidas a los pobres, dona­
tivos a ios niños nacidos en este dia y gran cantidad de 
bonos en metálico.

En la parte religiosa, además de una solemne misa, 
que se celebró en la iglesia parroquial de San Pedro, donde 
es venerada la imagen de Nuestra Señora de la Paloma, 
Lo más destacabie fue la solemne Procesión que a las ocho 
de la tarde recorrió las calles de la barriada y que fné pre­
sidida por el Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío; 
por el Presidente de la Diputación, señor Marqués de la 
Valdavia, y por el Teniente Alcalde de la Primera Zona, 
D, Octavihiio Alonso de Celis, organizador de cuantos actos 
(|nedan relatados.

Día 17.—Se ausentó de Madrítl D, Jo.sé Moreno Torres, 
y se hizo cargo de la Alcaldía el Primer Teniente .Alcalde, 
D. Miguel Alvarez Ayúear,

En la Catedral de San isidro, patrocinada por el Cónsul 
general de la República Argentina, el Obispo Auxiliar 
preconizado de Madrid-Alcalá ofreció una solemne misa de 
funeral en sufragio del alma del General San Martín, figura 
procer de la Independencia argentina, con motivo de cum­
plirse el primer centenario de su muerte.

En representación de la Corporación municipal asi.stió 
al acto D. Miguel Alvarez Ayúear.

Día 22.-—Con motivo del XIV aniversario del incendio 
y asalto de la Cárcel Mo<lelo de Madrid se celebró en la
iglesia de las Calatravas un funeral en sufragio de cuantos 
murieron asesinados cu aquella jornada, Al acto, que fné 
presidido por el Marqués de la Valdavia, como Delegado 
nacional de Ex cautivos, asistió, en representación del 
Ayuntamiento, D. Manneí Torres Garrido, Teniente Al­
calde de la Quinta Zona.

Día 25.—En el cementerio de Nuestra Señora de la 
Alnuidena recibieron cristiana sepultura las víctimas de la 
catástrofe maritima ocurrida en Vigo. El acto fue presi­
dido jior las autoridades y jerarquías del Movimiento, y en
representación de la Corporación immicipa!, el Teniente 
Alcalde Delegado de Cementerios, D. I.uis de la Guardia.

Día 50.—Regresó, y se hizo cargo mievamente de la 
Aleakiía, el excelentísimo señor Alcalde, Conde de Santa 
Marta de Babío.

A
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Disposiciones oficiales del mes de agosto relacionadas 
con la Administración local

Antracita.—Se regula la libertad de precios y comercio 
establecida con carácter provisional para determinadas cla­
ses de antracita. Orden de! Ministerio de Industria y Co­
mercio de 10 de agosto de 1950, (Boletín Oficial del Estado 
del día 15.)

Artículos intervenidos. — Señala nuevos precios de los 
artículos intervenidos en la capital y provincia. Circular 
del Gobierno Civil de 29 de julio de 1950. (Boletín Oficial 
de la Provincia de 5 de agosto.)

/Iiiiícírr.—Señala nuevos precios para el azúcar, que 
.son: sobre almacén, 8,60 pesetas kilogramo, y venta al 
]úibiico, 9 pesetas kilogramo. Circular del Gobierno Civil 
de Madrid de 20 de julio de 1950, (Boletín Oficial de la 
Proznneia del dia 28.)

Enseñanjsa.—-Aprueba el reglamento de las escuelas del 
Magisterio, Decreto de 7 de julio de 1950. (Boletín Oficial 
del Estado de 7 de agosto.)

Obras públicas.—Determina los índices de revisión de 
precios para el mes de julio anterior. Orden de 7 de agosto 
de 1950. (Boletín Oficial del Estado del dia 16.)

Papel.—Fija nuevos precios del papel editorial. Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 20 de julio 
de 1950. (Boletín Oficial dcl Estado de 14 de agosto.)

Pescado. — Régimen de libertad de precios, comercio 
y circulación del pescado fresco. Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 31 de julio de 1950. (Boletín 

dcl Estado de 19 de agosto.)

Transportes. — Los servicios de transportes realizados 
por tranvías y trolebuses se consideran incluidos entre los 
regulares a que se refiere el artículo 11 del reglamento de 
Ordenación de los transportes mecánicos por carretera de 
9 de diciembre de 1949. Orden de 20 de julio de 1950. 
(Boletín Oficial del Estado del día 6 de agosto, pá­
gina 3446.)

Viviendas.—Dicta normas sobre el régimen de primas 
para la construcción de viviendas bonificables, en aplicación 
de lo dispuesto en el decreto-ley de 7 de julio de 1950. 
Orden del Ministerio de Hacienda de 29 de julio de 1950. 
(Boletín Oficial del Estado de 12 de agosto.)

Este B o l e t í n  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de septiembre de 1Q50
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